
VILLA CAÑAS: DESTRUCCIÓN DE CAÑOS DE ESCAPE
ANTIRREGLAMENTARIOS
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El procedimiento de destrucción se realizó con la presencia del intendente Municipal Norberto Gizzi, la
secretaria de Gobierno, Tamara Andreani, y la jueza de Faltas, Yanina Calamari.

El objetivo de la rotura de estos escapes antirreglamentarios es evitar su reutilización y, a su vez,
concientizar a aquellas personas que los utilizan que se puede circular en motocicleta sin la necesidad
de molestar al resto de la sociedad.
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